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I. COMUNIDAD DE MADRID

C) Otras Disposiciones

Consejería de Educación y Empleo

9 CORRECCIÓN de la corrección de errores de la Orden 7526/2012, de 21 de ju-
nio, por la que se aprueba la implantación de proyectos propios de Educación
Primaria en colegios públicos de Educación Infantil y Primaria a partir del año
académico 2012-2013.

Apreciado error tipográfico en la publicación de la citada corrección en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID número 187, correspondiente al 7 de agosto
de 2012, página 64 (número de inserción 03/27.772/12), se procede a su corrección en los
siguientes términos:

En la página 64:

— Donde dice: “Horario semanal autorizado por horas y cursos 2012-2013”.
— Debe decir: “Horario semanal autorizado por horas y cursos 2013-2014”.

Madrid, 2012.—Firmado.

(03/28.848/12)
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